
 

 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 15 Tel. 601 – 2820284 
Ccto01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2011- 0463 
 
 
Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta 
positiva de la Secretaría de Movilidad Municipal de Chía. 
 
Previo al decreto de la aprehensión del rodante, deberá allegarse certificado 
de tradición del mismo. 
 
Notifíquese,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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